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MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE YARINACOCHA
PolRTO CAllAO - üCAYAi.i - FLRU

GERENCiA DE DESARROLLO SOCiM, Y ECONOMICO

"Año del Bicentenarw del Perú: 200Años de Independencia "

RESOLUCION DE GERENCrA N° 049- 2021 - MDY-GDSE.

VISTOS;

Puerto Callao, 03 de mayo 2021

El tramite extemo CM949-2021, de fecha 21 de abril del 2021, sobre Reconocimiento del Conaejo
Directivo de la Asociación Caserío Los Angeles, y,

CONSIDERA^IDO:

Que, el Artículo II del Título Preliminar de la Ley No 27972- Ley Orgánica de Municipalidades, establece
que: ̂(...) ¿os gobiernos lóceles goxen de eutonomíe polHíce, económice y edminlstmtlva en los
esuntos de su competencie. Le eutonomíe que le Constitución Politice del Perú emteblece pere les
Munlc^tldedes redice en le fecutted de ejercer ectos de gobierno, edminh^tb/os y de
edministreclón, con sujeción el ordenemlento Jurídico Ib autonomía confiere a los Gobiernos
Locales, poderes, competencias, atribuciones y recursos para la gestión y administración de su respectiva
circunscripción, sin injerencia de nadie, pero sin dejar de pertenecer a una estructura General de la ojal en
todo momento se forma parte y 4ue esté representada no solo por el Estado sino por el ordenamiento jurídico
que rige a este;

Que, con Trámite Extemo, el administrado Sr. LUCAS SATALAY TORRES con DNI: 21141009; con
domicilio adual en el Caserío Los Ángeles, Distrito de Yarinacocha; solicita a e^ entidad Edil reconozca al
nuevo Consejo Díredivo que recae en tas siguientes personas:

DELEGADO VECINAL
SUB DELEGADO VECINAL

SECRETARIA DE ACTAS

SECRETARIA DE ECONOMIA

VOCAL I

VOCAL II

LUCAS SATAUY TORRES

LASTENIA PEREZ HUAYABA

LLULY VALLES GOMEZ

MARLENE SALDAÑA CHISTAMA
TAÑIA PICAFLOR DAVILA HUAYNACARI

MERILÜ MERLENA PACAYA IPÜSHIMA

DNI; 21141009

DNI: 10792441

DNI: 46137006

DNI: 80210949

DNI: 43195852

DNI: 21148819
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Asimismo se adjunta para los efectos 1) Solicitud de fecha 21 de abril 2021; 2) Copla del Acta de
Asamblea; 3) Copia del Estatuto; 4) Copla de DNI de los miembros del Consejo directivo; 5) Nomina del
Consejo Directivo; 6) Copia de Inscripción de la Asociación Caserío Los Ángeles, Inscrito en la Zona Registral
N® VI Sede - Pucallpa, Oficina Registral Pucallpa, N® de Partida 11176084;

Que, mediante informe N® 049-2021-MDY-GDSE-JHRD fecha 03 de mayo del 2021 el Coordinador de
Asuntos Vecinales de la Gerencia de Desarrollo Social y Económico, informa al respecto que se ha con^tuido
a la veriflcación de la solicitud de reconocimiento del Conato Directiw da la Asociación Casarlo Los
Angeles; el cual cuenta con los requisitos exigidos;

Que, el derecho a la libertad de asociación se encuentra consagrada en el inciso 12) y 13) del Artículo
2° de la Constitución Política del E^ado, disponiendo que: ̂ Tode persona tiene derecho a asociarse ya
const^ir diferentes formes de Orgenizeción Jurídice sin fkres de lucro y el derecho a participar en
forma individual y asociada en la vida económica, política, social y cultural de la nedón", en
consecuencia este grupo organizado de personas gozan del derecho a la libertad de asociarse y debe
reconocérseles a)mo tal;

Que, el numeral 6) del Artículo* 113® de la Ley Orgánica de Municipalidades Ley N® 27972, establece
que: "¿os vecinos participen en los gobiernos locales a través de Juntas Vecinales, Comités de
Vecmos, Asociaciones Pecinales, Organizaciones Comunales, Sociales u otras similares de
naturaleza vecinal":

Que, asimismo el numeral 83® del TUPA, aprobado mediante Ordenanza Municipal N® 010-2018-MDY
de fecha 08 de /^osto del 2018, establece como denominación del procedimiento "Reconocimiento de
Juntas Directivas", teniendo como base legal la L^y N® 27444 "Ley dei Procedimiento Administrativo
Generai", y con los requisitos establecidos en dichas normas, se observa de los mismos que los administrados
han cumplido con presentar lo requerido;
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Que, el Título V de la Ley Orgánica de Municipalidades, de«áe el artículo 73® ai 87®, contempla
taxativamente las competencias y funciones de los gobiernos locales; a través de sus distintas materias y
asuntos, de los cuales se desprende materias como el Desarrollo Sodal y Económico, la promoción de la
cultura, el deporte y la educación, entre otros aspectos que se relacionan con el qué hacer de cada una de as
unidades orgánicas de la entidad, por tanto de acuerdo al segundo párrafo del artículo 39® de la Ley Org^ica
de Municipalidades señala que las Garandas rasuah/an los asuntta da su compatanda (por mataría y
Jatmrquía) madiaata raso/udonas y díractivas;

SE RESUELVE:

APTICULO PRIMERO - RECONOCER V ACREDITAR « ta Asoclaciófi Caserio Lo« Angeles y ai
Consejo Directivo a fávor de tas siguientes personas;

DELEGADO VECINAL

SUB DELEGADO VECINAL

SECRETARIA DE ACTAS

SECRETARIA DE ECONOMIA

VOCAL I

VOCAL II

LUCAS SATALAY TORRES
LASTENIA PEREZ HUAYABA

LLULY VALLES GOMEZ

MARLENE SALDAÑA CHISTAMA
TAÑIA PICAFLOR DAVILA HUAYNACARI
MERILU MERLENA PACAYA IPUSHIMA

DNI: 21141009

DNI: 10792441

DNI: 46137006

DNI; 80210949

DNI: 43195852

DNI: 21148819

ARTICULO SECUNDO.» ESTABLECER, que el presente Reconocimiento del Consejo Directivo
comprenderá desde el 05 de marzo del 2021 hasta el 04 de marzo del 2023;

ARTÍCULO TERCERO." ESTABLECER que el Reconocimiento del Consejo Directivo a que se refiere
el artículo primero, no Implica el re«>nocimíento de AA.HH, ni al derecho de propiedad o de posesión
sobre ei predio en el que se encuentra constituida la Junta Directiva. Solo so reconoce a agrupaciones de
personas constituidas para realizar una actividad colectiva/ de una forma astablO/ organizadas
democráticamente/ sin ánimo de lucro;

ARTÍCULO CUARTO.- ENCARGAR, a la Secretaria de la Gerencia de Desarrollo Social y Económico
proceda a expedir la respectiva Resolución al nuevo Consajo DIraetívo da la Asociación Casarlo Loa
Ángaias}

ARTÍCULO QUINTO." ENCARGAR. 8 la subgerencla de Informática y Estadística, la publicación de
la presente Resolución en e! Portal Institucional de esta Corporación Edil; ,

REGÍSTRESE/ COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE
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